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PROVINCIA DE PUNILLA 

 
COMUNA DE SAN CARLOS 

 

1. Resolución E-16717 de fecha 14 mayo de 2026 que ordena la publicación de la siguiente solicitud para 

inscripción de propiedad en la comuna de San Carlos y sector señalado en la Región de Ñuble, conforme al 

Art. 11 de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen 60 días hábiles desde la segunda publicación 

para deducir oposición, plazo que vence el 27 de agosto de 2026, bajo apercibimiento de ordenar la 

inscripción a favor del solicitante VALENTINA ORIANA DÍAZ VERGARA, Exp. N° 205834, RURAL, Lugar: San 

Miguel de Ablemo, PREDIO: EL BOSQUE; Comuna de SAN CARLOS, Provincia de PUNILLA, Región de Ñuble, 

Rol de avalúo N° 1334-63, Superficie total 3227,73 metros cuadrados, y sus deslindes son:  NORTE : Valentina 

Oriana Díaz Vergara en 20,32 metros, separado por cerco., ESTE : Valentina Oriana Díaz Vergara en 147,46 

metros, separado por cerco., SUR : Camino Público de San Carlos a San Miguel de Ablemo en dos 

parcialidades de 18,87 metros y 4,73 metros., OESTE : Juan Manuel Díaz Vergara en 147,92 metros, separado 

por cerco. Cancélese PARCIALMENTE la inscripción de fojas 3332 número 2771 del registro de propiedad 

del año 2017, del Conservador de Bienes Raíces de San Carlos.  

 

COMUNA DE ÑIQUEN 

 

2. Resolución E-16718 de fecha 14 mayo de 2026 que ordena la publicación de la siguiente solicitud para 

inscripción de propiedad en la comuna de Ñiquen y sector señalado en la Región de Ñuble, conforme al Art. 

11 de D.L. 2695 del año 1979, terceros interesados tienen 60 días hábiles desde la segunda publicación para 

deducir oposición, plazo que vence el 27 de agosto de 2026, bajo apercibimiento de ordenar la inscripción 

a favor del solicitante EDUVINA DE LAS MERCEDES MEDEL HERNÁNDEZ, Exp. N° 203579, RURAL, Lugar: 

Chacay, PREDIO: TÍA NATALIA; Comuna de ÑIQUEN, Provincia de PUNILLA, Región de Ñuble, Rol de avalúo 

N° 57-31, Superficie total 1,03 hectáreas, y sus deslindes son: NORESTE : Zoila Isabel del Carmen Zúñiga Pinto 

y José Jaime Morales Navarrete en línea quebrada de dos parcialidades, ambos separados por cerco., 

SURESTE : José Jaime Morales Navarrete en línea quebrada de tres parcialidades, separado por cerco., 

SUROESTE : Camino Público de Chacay a Las Rosas., NOROESTE : Juana del Rosario Cisterna Coronado y 

Fernando Segundo Fuentes Valdés, ambos separados por cerco. Cancélese PARCIALMENTE la inscripción de 

fojas 636 número 588 del registro de propiedad del año 2015, del Conservador de Bienes Raíces de San 

Carlos.  


